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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Ciudad de México, a de 20 de octubre 2021. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 
fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II y 
XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PAOT-2020-858-SPA-676, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana relativa a: (...) el maltrato del que es objeto un ejemplar 
canino que se encuentra permanentemente en una azotea muy pequeña que no le permite movimiento, 
aparentemente lo amarran frecuentemente y está a la intemperie (...) no es posible ver si tiene agua y 
comida, sin embargo llora mucho (...) [hechos que tienen lugar en calle Norte 66 A, número 5125, 
colonia Belisario Domínguez, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo 
establecido en los artículos 11, fracción 1 y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de 
la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que se admitió a 
investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal, en el inmueble ubicado en 
calle Norte 66 A, número 5125, colonia Belisario Domínguez, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

, 	cs) 
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artícO 	q,ue se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasiona 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlhre, lL ,-:,áliriiétit'o, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y al 	tg.. decúado acorde a 
su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que 

personal de esta Subprocuraduría constató en el reconocimiento de hechos practicado lo siguiente: 

• Se observó un ejemplar canino, macho de talla grande, con condición corporal acorde a su talla 
y edad, de 8 meses de edad, deambulaba libremente en un espacio de 3 metros cuadrados 

aproximadamente, el lugar de alojamiento se observó limpio y contaba con una casa de madera 

para su alojamiento. 

• A dicho de la persona que atendió la diligencia, el animal de compañía es alimentado a base de 
croquetas dos veces al día y sale a pasear tres veces a la semana. 

Fotografías.- vista del ejemplar canino observado durante la diligencia. 

Mediante correo electrónico, la persona denunciante informó que los responsables del canino le 

proporcionaban paseos más frecuentes y le brindan condiciones de bienestar animal. 

Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar 

animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría constato en el reconocimiento de hechos practi-Odo 

la presencia de un ejemplar canino, macho de talla grande, con condición corporal,a4M'a su  
talla y edad, de 8 meses de edad, el cual deambulaba libremente en un espació de 3-'metros 

cuadrados aproximadamente, se observó el lugar de alojamiento limpio,K-60 taba 
de madera para su alojamiento, a dicho del responsable el canino se alimenta 	cr‘ó`betas 

dos veces al día y se le proporcionan paseos de 2 a 3 veces por semana. 
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• Mediante correo electrónico, la persona denunciante informó que los responsables del canino 
le proporcionaban paseos más frecuentes; asimismo, le brindan condiciones de bienestar 
animal. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 

fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 
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